
UNIVERSIOAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año ds la lucha contra la conupc¡ón y la impunidad'

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2804.20Ig-UTEA.CU

Abancay, 1 3 de diciembre del 2019.

VISTO:

El Oficio N" 0438-2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de setiembre del 2019,
remitido por el V¡ce Rectorado Académico, solicitiando la ratificación de la
Resolución de Vice Rector Académico N' 0844-201g-UTEA-VRAC de fecha
11 de diciembre del 2019, y;

a CONSIDERANDO:

ú Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
RECTOR onstitución, cada Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo, de

¡1 gobierno, académ¡co, administrativo y económico, concordante con el Art. Ic

de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Oficio N' 0438-2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de
setiembre del 2019, remiüdo por el Vice Reclorado Académico, solicitando la
ratificac¡ón de la Resolución de V¡ce Rector Académico N" 0844-201 g-UTEA-

VRAC de fecha 1'1 de diciembre del 2019;

. Que, en ses¡ón ordinaria de Consejo Universitario de fecha 12 de
diciembre del 201 9, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el

. Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDO ratificar la Resolución del
V¡ce Rectorado Académ¡co N' 0844-2019-UTEA-VRAC de fecha 1'1 de
diciembre del 2019, que dispone: 'MODIFICAR, DE MANERA PARCIAL, la
Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0328-2019-UTEA-VRAC de
fecha 0210812019, en cuanto a la conformación del Comité de Seguridad
B¡ológica de la F¡l¡al Andahuaylas, en cumplimiento al Reglamento de
Funciones y Responsabilidades de los Comités de Seguridad Física,
Química, Biológica y Radiológica, conformado de la siguiente manera: (...); lo
que amerita la emisión de la presente resolución.

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
de 2015, Resolución del Com¡té Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del
28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:
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ARTíCULO PRIMERO.- RATIF|CAR, por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha12 de diciembre del 2019, la Resolución del V¡ce
Rectorado Académico N' 0844-201g-UTEA-VRAC de fecha 'l 1 de diclembre
del 2019, que dispone: 'MODIFICAR, DE MANERA PARCIAL, la
Resoluclón de V¡cerrectorado Académlco N" 0328-201g-UTEA-VRAC de
fecha 0210812019, en cuanto a la conformación del Com¡té de Seguridad
Biológica de la Filial Andahuaylas, en cumpl¡miento al Reglamento de
Funciones y Responsabilidades de los Comités de Seguridad Física,
Química, Biológica y Rad¡ológica, conformado de la siguiente manera:
(...)". Formando parte de la presente resolución en foia 02.

ARTÍCULO SEGUNDO.. DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con Ia presente Resolución a d¡chas ¡nstanc¡as y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el
portal web de la Universidad.

REGISTRESE, COMUNÍQI'ESE Y ARCHIVESE
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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO O844.2O1g.UTEA.VRAC

Abancay. 1 1 de diciembre del año 2019.

VISIO;

El oflcio N'01137-2019-DIBU-UTEA-AB del 09 diciembre del año 2019, donde la Lic, Aydee
Espinoza Palomino Directora de Bienestar Universitario, solicita la modificación de la resolución de
Vicenectorado Académico N'0328-2019-UTEA-VRAC de fecha 02.08.2019, y;

CONSIDERAT'/DO;

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección, está
encargado de proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académicas de

formac¡ón profesional, de investigación, proyección social y extensión universitaria de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Que, conforme lo señala ia Ley Universitaria N" 30220, en su capítulo XIV articulo '126 Bienestar
universitario. Las universidades brindan a los integrantes de su comunidad, en la medida de sus
posibilidades y cuando el caso lo merite, programas de bienestar y recreac¡ón. Fomentan las

actividades culturales, artísticas y deportivas. Atienden con referencia, la necesidad de libros,

materiales de estudio y otros a los profesores y estudiantes med¡ante procedim¡entos y condiciones
que faciliten su uso o adquis¡ción. Al momento de su makícula, los estudiantes se inscriben en el

sistema lntegral de Salud o en cualquier oko seguro que la universidad provea, de acuerdo a su
disponibilidad presupuestaria. Las universidades promueven políticas públicas de lucha conka el

cáncer, mediante la suscripción de los convenios correspondientes. Ello rncluye la realización de un
chequeo médico anual a todos los estudiantes. Y en concordancia con el artículo 196 incisos
3.Estatuto La universidad brinda a la comunidad universitaria programas de bienestar y recreación.
lmplementa las acciones y servicios contemplados en el capítulo ll, del título Vll, artículos 1 1 1 al 1 13

del presente Estatuto y artículos 126 al 131 de la Ley Universitaria 30220. Tiene a su cargo la

biblioteca central, asistencia y servicio social y promoción del deporte y cultura de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Que, mediante Resolución de Vicerrectorado Académico N"0328-2019-UTEA-VRAC de fecha
02.08.2019, se aprobó la conformac¡ón del comité de Seguridad Biológica de Ia Filial Andahuaylas,
en cumplimiento al Reglamento de Funciones y Responsabilidades de los Comités de Seguridad
Física, Quimica, Biológica y Radiológica.

Que, mediante oficio N"01137-2019-DIBU-UTEA-AB del 09 diciembre del año 2019, donde la Lic.

Aydee Espinoza Palomino Directora de Bienestar Universrtario, solicita la modificación de Ia

resolución de Vicenectorado Académico N"0328-2019-UTEA-VRAC de fecha 02.08.2019, en razón
que a la fecha el miembro Lido Pérez Garfias renuncio a ser miembro del comité de seguridad

biológica, razones por las cuales es necesaria la emisión de la presente resolución,

En uso de las atnbuciones conferidas al señor Vicerrector Académica de la Universidad Tecnológica

de los Andes, mediante Ia Ley Universitaria N0 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el

Estatuto de la Universidad y la Resolución Rectoral N0 008-2015-UTEA-R de fecha 04 de junio del

2015.
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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORAOO ACAOÉMICO NO0844.2019-UTEA-VRAC

SERESUETVEI

ARTICULO PRIMERO: M0DIFICAR DE MANERA PARCIAL , la Resolución de Vicerrectorado
Académico N'0328-2019-UTEA-VRAC de fecha 02.08.2019, en cuanto a la conformación del

comité de Seguridad Biológica de la Filial Andahuaylas, en cumplim¡enlo al Reglamento de
Funciones y Responsabil¡dades de los Comités de Seguridad Fisica, Química, Biológica y
Radiológica, conformado de la siguiente manera:

DICE:

DEBE DECIR

ARTICUL0 SEGUND0: ELEVAR, al Consejo Universitario para su ratificación respectrva.

REGiSTRESE, COM OUESE Y ARCHíVESE

DR, J
CTOR ACA

NECOCHEA,
DÉMIco

COMITÉ DE SEGURIOAD BIOLÓGICA

N" NOMBRE Y
APELLIDO§

GRADO

ACAOEMICO

TiTULO
PROFESIONAL

ESPECIALIDA

D

CATEGORiA CARGO

3 Lido Pérez Garfias Bachiller en

Ciencias

biológicas

Biólogo l',4aestro en

gestión

ambiental

Docente contratado

a tiempo parcial
Segundo
miembro

COMITÉ DE SEGURIDAD BIOLÓGICA

NOMBRE Y
APELLIOOS

GRADO
ACADÉMICO

TiTULO
PROFESIONAL

ESPECIALIOA
D

CATEGORiA CARGO

3 Hugo Domlnguez
Gonzales

Bachiller en

Enfermería

Licenciado en

Enfermería
Maestro en

Gestión

Ambiental

Segundo
miembro

I

I Docente contratado

I 
a tiemoo parcial


